
  

SANITARIOS HYPOO-CO S, A. 

Cuenca, 27 de febrero de 2015 

Señor 
Christian Alejandro Sánchez Espinoza 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta Directiva de Sanitarios-Hypoo-Co S. A. en 

sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, le eligió como GERENTE GENERAL de la 

Compañía para el período estatutario de dos años. A 

Usted reemplaza en el cargo al señor Gustavo Palacios Cordero. 

Este nombramiento le servirá para el ejercicio de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía y de las atribuciones legales conforme a los Estatutos Sociales 

de la misma, constantes en la Escritura Pública otorgada con fecha 21 de diciembre de 

2004, ante el Notario Octavo del cantón Cuenca doctor Homero Moscoso Jaramillo, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con el No. 153, el 9 de Mayo del 2005. 
. 

Atentamente, 

Abg. Frantisco Ochoa Neira 

SECRETARIO AD-HOC 

Cuenca, 27 de febrgro de 2015 

Acepto el nombra fiento de Gerente Generalde Sanitarios-Hypoo-Co $. A. 

    
Sr. Christian Alejgadro Sánchez Espinoza 
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TRÁMITE NÚMERO: 4150 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

3018 

27/03/2015 

628 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA DIRECTIVA 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/02/2015 

FECHA ACEPTACION: 27/02/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANITARIOS HYPOO-CO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102408291 SANCHEZ ESPINOZA CHRISTIAN ALEJANDRO | GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FEOHA DE EVISIÓN: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Y MOL yo 

MARIA VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

 


